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Agréguese al expediente solicitud de aplazamiento de la diligencia y su prueba sumaria, para 
los fines pertinentes.  
 
En aras de continuar con el diligenciamiento del presente trámite procesal, se dispone fijar 
como nueva fecha el próximo 9 del mes de junio a las 8:30 am del año en curso, a efecto de 
desarrollar la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso. 
La diligencia se desarrollará de manera virtual con el uso de las herramientas tecnológicas 
autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de junio de 2020. 
 
Proceda secretaria informar a las partes y sus apoderados judiciales, la fecha y hora 
señalada, enviando la información necesaria para asegurar la asistencia de los integrantes, 
a través de comunicación vía telefónica o por correo electrónico, en la que se indicará la 
plataforma a utilizar para la realización de la misma. 
 
Se les hace a las partes y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en el 
artículo 372 ibídem, respecto a su obligatoriedad de asistencia a la audiencia: audiencia en 
que se practicaran interrogatorios a las partes, por lo que se les insta para que concurran 
personalmente. Así mismo, en caso de no existir acuerdo entre las partes se practicarán las 
pruebas decretadas en auto calendado 25 de agosto de 2021. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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